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Armenia, Quindío, dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada el día 24 de febrero del presente año, por el 
apoderado de la parte demandante, encuentra el despacho que dicha petición es 
procedente conforme al artículo 287 del Código General del Proceso. 
 
Por tanto, este despacho ordena adicionar el auto No. 326 de febrero 18 de 2021 (notificado 
en estado el 19 de febrero de 2021), decretando la prueba solicitada por la parte 
demandante en virtud del artículo 370 del C.G.P., la cual consiste en llevar a cabo 
INTERROGATORIO DE PARTE a la señora ERIKA OSPINA ROJAS, el cual versará sobre 
los hechos manifestados por la demandada en su contestación, hechos con base en los 
cuales fundó las Excepciones de Mérito; interrogatorio que se llevará a cabo en la fecha 
fijada para la audiencia. 
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